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Juzgado Primero Civil Municipal 

Popayán, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio n.° 2255 

 

Viene a Despacho el asunto de la referencia, observando que el 8 

de agosto de 2023, el apoderado de Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa, arribó al despacho contestación a la demanda [a. 

015ExcepcionesMérito] aquí referida, habiendo sido notificado en debida 

forma mediante correo electrónico1 el día 10 de julio hogaño, tal y como 

consta en la respectiva certificación [archivo010], entendiéndose 

notificada de la misma el 13 de julio y corriendo el respectivo traslado 

desde el 14 de julio hasta el 14 de agosto de 2023 inclusive. Motivo por 

el cual se tendrá por contestada oportunamente tal y como se declarará. 

 

Respecto de las excepciones de fondo propuestas dentro de la 

contestación a la demanda, se tiene que de manera paralela fue remitida 

al apoderado del demandante, cumpliendo así lo estipulado en el artículo 

9 de la ley 2213/20222, teniéndose por descorrido el respectivo traslado. 

Respecto de este, el demandante guardó silencio. 

 

 

Ahora bien, respecto de Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento 

S.A, se tiene que fue notificada en debida forma mediante correo 

electrónico3 el día 10 de julio hogaño, tal y como consta en la respectiva 

certificación [archivo011], entendiéndose notificada de la misma el 13 de 

julio y corriendo el respectivo traslado desde el 14 de julio hasta el 14 de 

                                                 
1 Remitida al correo electrónico de notificaciones judiciales referido en el certificado de existencia y 

representación: notificaciones@solidaria.com.co  
2 NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 

con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las 

providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así Io 

disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse 

por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en Iínea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 
3 Remitida al correo electrónico de notificaciones judiciales referido en el certificado de existencia y 

representación: notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com  
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agosto de 2023 inclusive. Frente a dicha situación, Giros y Finanzas 

Compañía de Financiamiento S.A guardó silencio. Por tal motivo, se 

tendrá por no contestada la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán,  

 

Resuelve 

   

1. TENER por oportunamente presentada la contestación dada por 

el apoderado judicial de Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa por las razones ya expuestas.   

 

2. Tener por no contestadas las excepciones de fondo propuestas 

por el demandante por lo dicho anteriormente. 

 

3. TENER por NO contestada la demanda por parte de Giros y 

Finanzas Compañía de Financiamiento S.A por lo antes referido. 

 

4. ORDENAR que una vez se cumpla lo anterior, retorne a Despacho 

el presente asunto, para decidir lo correspondiente.    

         

Notifíquese4 y Cúmplase 

 

 

 

                                                 
4 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica 

por anotación en estado virtual n.° 171 del 26 de septiembre de 2.023 
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